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Barranca, 10 de abril de 2025. 

VISTO: 

El Exp. N° 921-2025 de la Presidencia, INFORME N° 230-2025-UNAB/OPP, INFORME N° 
0321-2025-UNAB/UPPM, MEMORANDUM Nº 0225-2025-UNAB-VP. INVEST., OFICIO Nº 
159-2025-UNAB- VPI- DII y el OFICIO N° 019-2025-UNAB/UPC; 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo IV del artículo 18º de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
artículo 8' de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el 
marco normativo, de gobierno académico, administrativo y económico, que guarda 
concordancia con el artículo 4 º del Estatuto de la UNAB; 

Que, el artículo 29' de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, establece que la Comisión 
Organizadora tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 
gobierno; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 158-2023-MINEDU, de fecha 20 de noviembre 
de 2023, en su articulo 2º. - Se designa a la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA 
HERRERA, en el cargo de Presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Barranca; 

Que mediante Resolución Viceministerial Nº 062-2024-MINEDU, de fecha 1 1  de junio de 2024, 
en su artículo 2' Se designa al señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA ACHATA, en el cargo 
de Vicepresidente Académico; y, a la señora NOEMI LEON ROQUE, en el cargo de 
Vicepresidenta de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 
Barranca; 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 00055- 2024/CEPLAN/PDC 
se modifica la Guia para el Planeamiento Institucional en el cual se señala que el POI establece 
un conjunto de actividades operativas especificas que son valorizadas para asegurar la 
producción de bienes y servicios que contribuyan al cumplimiento de las acciones estratégicas, 
las mismas que han sido planeadas en el Plan Operativo Institucional aprobado de la UNAB. 
Así mismo resulta necesario que los órganos y unidades orgánicas de la UNAB elaboren un 
Plan Anual de Trabajo 2025, que describa las tareas operativas necesarias programables para 
el cumplimiento de las respectivas actividades operativas con su correspondiente 
financiamiento; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N' 1124-2024-UNAB de fecha 25 de 
noviembre de 2024, se aprobó la DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PLANES ANUALES DE TRABAJO (PAT) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE BARRANCA; 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COMISION ORGANIZADORA Nº 1216-2024-UNAB de 
fecha 20 de diciembre de 2024, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de gastos 
correspondiente al año fiscal 2025 del pliego 549 Universidad Nacional de Barranca; 

Que, mediante el OFICIO Nº 159-2025-UNAB- VPI- 011 de fecha 02 de abril de 2025, la 
directora del Instituto de Investigación, remite a Vicepresidencia de Investigación, el OFICIO 
N° 019-2025-UNAB/UPC, suscrito por el jefe de la Unidad de Publicaciones Científicas, para 
solicitar Ja aprobación del Plan Anual de Trabajo 2025 de la Unidad de Publicaciones 
Científicas;. . : " , . 

Que, mediante el MEMORANDUM Nº 0225-2025-UNAB-VP. INVEST. de fecha 02 de abril de 
2025, Vicepresidencia de Investigación, remite a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, 
el Plan Anual de Trabajo 2025 de la Unidad de Publicaciones Científicas; 
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Que, mediante INFORME Nº 321-2025-UNAB/UPPM de fecha 07 de abril de 2025, la jefa de 
la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, opina que, de acuerdo al Plan Anual 
de Trabajo 2025 del centro de costo: 03.02.02 Unidad de Publicaciones Científicas, su 
presupuesto asciende a la suma de S/ 141 235,00 (Ciento Cuarenta y Un Mil Doscientos 
Treinta y Cinco con 00/100 soles), se ha verificado que la fuente que financia dicha actividad 
es pasible de ser atendida con la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios y 2. 
Recursos Directamente Recaudados; 

Que, mediante INFORME N° 230-2025-UNAB/OPP, de fecha 07 de abril de 2025, el Director 
de Planeamiento y Presupuesto, remite a Presidencia el Plan Anual de Trabajo - PAT 2025 de 
la Unidad de Publicaciones Científicas, para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca, en Sesión Ordinaria 
de fecha 10 de abril de 2025, acordó APROBAR el Plan Anual de Trabajo - PAT 2025 de la 
Unidad de Publicaciones Científicas; 

Que, conforme a las disposiciones establecidas en la Constitución Política del Perú, Ley N° 
30220- Ley Universitaria, Ley Nº 29553- Ley que crea la UNAB, Estatuto de la UNAB, 
Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, que Aprueba el Documento Normativo 
denominado "Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución"; Resolución 
Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU, que modifica los subnumerales 6.1.4 ,  6.1 .5,  6 .1.6 y 6.1 .7  
del numeral 6.1 ,  los subnumerales 6.4.1 y 6.4.2 del numeral 6.4, los subnumerales 6.4.5.1 y 
6.4.5.2 del numeral 6.4.5 y el Anexo N° 3 del Documento Normativo denominado 
"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 
universidades públicas en proceso de constitución"; Resolución Viceministerial N° 53-2023- 
MINEDU, que Incorpora el numeral 7.7 al numeral VII. Disposiciones Complementarias, 
Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU, que Designa a la Presidenta de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca y la Resolución Viceministerial Nº 062- 
2024-MINEDU que designa a los Vicepresidentes de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Barranca y en uso de las facultades conferidas por las normas 
vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-APROBAR el Plan Anual de Trabajo- PAT 2025 de la Unidad de Publicaciones 
Científicas; conforme al anexo de once ( 1 1 )  folios que forman parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTICULO 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la página web y el Portal 
de Transparencia de la Universidad Nacional de Barranca. 

ARTÍCULO 3.- NOTIFICAR a la Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de 
Investigación, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, Instituto de Investigación, Unidad de Publicaciones Científicas, y a los 
interesados para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�-,..,1 - 
Dra. Cecilia H. E . •  
Prnkttnta de la Comll,1 ón a....,w,/, 
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PLAN ANUAL DE TRABAJO 2025 

Del centro de costo 03.02.02 UNIDAD DE PUBLICACIONES 

CIENTIFICAS 

l.  MARCO NORMATIVO 

Constitución Política del Perú 
Ley Universitaria N° 30220 

Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca 

Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2025-2027 de la Universidad Nacional de 
Barranca, aprobado con Resolución Presidencial Nº 140-2024-UNAB 
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2025 de la Universidad Nacional de Barranca 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNAB. 

Reglamento General de Investigación de la UNAB, aprobado con Resolución de 
Comisión Organizadora Nº 042-2025-UNAB (versión 01 ). 
Política General de Investigación, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
Nº 1131-2024-UNAB (versión 01). 
Ley Nº 28303-Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 
Ley Nº 28613-Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC) 
Ley Nº 30806-Ley que modifica diversos artículos de la Ley Nº 28303, Ley marco de 
ciencia, tecnología e innovación tecnológica; y de la Ley Nº 28613, Ley del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC). 
Resolución de Presidencia Nº 214-2018-CONCYTEC-P "Lineamientos técnicos para la 
ejecución de proyectos de ciencia, tecnología e innovación tecnológica financiados con 
recursos públicos provenientes del canon en universidades públicas" 
Ley Nº 27506-Ley de Canon 
Ley Nº 28077-Modifica la Ley Nº 27506, Ley de Canon 
Ley Nº 28322-Modifica los artículos de la Ley Nº 27506, Ley del Canon, modificados 
por la Ley Nº 28077. 
Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Socio Económico de CAMISEA (FOCAM), Ley 
Nº 28451 y sus modificatorias 

11, DIAGNÓSTICO 

La Unidad de Publicaciones Científicas depende del Instituto de Investigación, es la encargada 
de gestionar el proceso de publicación, edición, reedición y publicación de libros, revistas y otros 
materiales de interés académico-Científico. Así mismo es la encarga de la creación y gestión de 
revistas científicas en beneficio de los Docenes y alumnos de las Escuelas Profesionales de la 
UNAB. 

La ejecución y las acciones prioritarias que competen a la Unidad; es el proceso de adecuación 
de nuestro repositorio institucional al Reglamento RENATI y ALICIA 2.0 del CONCYTEC, así 
mismo es necesario seguir fortalecimiento las publicaciones científicas en revistas indexadas. 

P á g i n a 2 l 1 2  
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111. OBJETIVOS 

3.1. GENERALES 

• Gestionar y organizar actividades que promuevan la edición, publicación y difusión de la 
produ cción científica en la Universidad Nacional de Barranca. 

3.2. ESPECiFICOS 

• Elaborar documentos normativos que regulen los procesos de publicación 

• Impulsar de la Revista Científica on line de la UNAB. 

• Actualizar y Gestionar el Repositorio Institucional de la Universidad. 

• Realizar capacitaciones para los docentes de la UNAB en redacción y escritura científica. 

• Fomentar la producción científica en los docentes de la UNAB 

IV. INDICADORES 

Constituye el instrumento de medición identificado en el plan estratégico del cual el centro 
de costo es responsable de su cumplimiento. 

CUADRO Nº 01. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
CÓDIGO . LOGRO 
DE LOS DESCRIPCION DE LOS INDICADORES ESPERADO 

O.E.I O.E.I 

OEl.02 

Fomento la investigación 
impacto y calidad en 
comunidad universidad. 

de Número de publicaciones 
la en revistas indexadas de 

alto impacto realizadas por 
docentes. 

35 

V. BENEFICIARIOS 

Los estudiantes y docentes de la Universidad Nacional de Barranca. 

P á g i n a 3 l l 2  
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